
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2026
Partida: Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Subsecretaría de
Economía y
Empresas
de Menor
Tamaño

Servicio
Nacional del
Consumidor

Subsecretaría de
Pesca y

Acuicultura

Servicio
Nacional

de Pesca y
Acuicultura

Corporación de
Fomento de la

Producción
 (01, 02, 03)

Instituto
Nacional

de Estadísticas

Fiscalía
Nacional

Económica

Servicio
Nacional de

Turismo

INGRESOS 112.775.256 19.146.538 38.816.634 46.517.850 1.298.437.113 69.149.636 8.899.241 32.832.906

05 Transferencias Corrientes 55.855.705 36.601 10 10 155.209.040 9.383.489 10 10
06 Rentas de la Propiedad - - - - 455.026.595 - - -
07 Ingresos de Operación 1.203.464 - - 8.412.179 - - - -
08 Otros Ingresos Corrientes 463.834 30 6.713.417 455.647 9.188.574 30 58.826 297.550
09 Aporte Fiscal 55.252.223 19.109.897 32.103.197 37.649.994 23.359.966 59.766.097 8.840.395 32.535.326
10 Venta de Activos No Financieros - - - 10 - - - -
11 Venta de Activos Financieros - - - - 558.380.546 - - -
12 Recuperación de Préstamos - - - - 97.272.362 - - -
15 Saldo Inicial de Caja 30 10 10 10 30 20 10 20

GASTOS 112.775.256 19.146.538 38.816.634 46.517.850 1.298.437.113 69.149.636 8.899.241 32.832.906

21 Gastos en Personal 12.500.296 14.630.021 8.294.457 35.345.341 39.025.494 58.364.812 7.294.753 12.939.724
22 Bienes y Servicios de Consumo 2.788.870 3.549.706 2.455.335 6.295.182 11.254.755 9.379.361 1.375.744 8.957.609
23 Prestaciones de Seguridad Social - 10 10 10 676.425 20 10 10
24 Transferencias Corrientes 93.870.075 794.789 27.815.660 2.634.911 262.506.131 - - 10.305.351
25 Integros al Fisco 463.844 40 48.207 1.783.313 285.515.248 30 58.837 297.560
26 Otros Gastos Corrientes - - - - 20 - - -
29 Adquisición de Activos No Financieros 7.218 171.962 202.955 459.083 1.107.284 1.405.393 169.887 332.632
30 Adquisición de Activos Financieros - - - - 494.709.885 - - -
31 Iniciativas de Inversión - - - - 524.350 - - -
32 Préstamos - - - - 179.757.525 - - -
33 Transferencias de Capital 2.008.380 - - - - - - -
34 Servicio de la Deuda 1.136.573 10 10 10 23.359.996 20 10 20



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2026
Partida: Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Servicio de
Cooperación

Técnica

Comité
Innova
Chile

Agencia de
Promoción de
la Inversión
Extranjera

Instituto
Nacional

de Propiedad
Industrial

Subsecretaría
de

Turismo

Superintendencia
de Insolvencia y

Reemprendimiento

Instituto Nacional
Desarrollo

Sustentable Pesca
Artesanal y
Acuicultura

INGRESOS 69.268.435 38.970.074 6.051.724 8.816.841 2.746.968 9.854.582 15.931.442

05 Transferencias Corrientes 45.056.767 35.627.979 10 222.034 10 10 20
06 Rentas de la Propiedad - - - - - - -
07 Ingresos de Operación - - - 51.550 - - -
08 Otros Ingresos Corrientes 188.685 3.342.085 10 50.478 10 40.204 10
09 Aporte Fiscal 24.022.973 - 6.051.694 8.492.769 2.746.938 9.814.358 15.931.402
10 Venta de Activos No Financieros - - - - - - -
11 Venta de Activos Financieros - - - - - - -
12 Recuperación de Préstamos - - - - - - -
15 Saldo Inicial de Caja 10 10 10 10 10 10 10

GASTOS 69.268.435 38.970.074 6.051.724 8.816.841 2.746.968 9.854.582 15.931.442

21 Gastos en Personal 12.747.396 2.735.127 3.868.635 7.691.101 1.651.498 6.437.653 2.621.491
22 Bienes y Servicios de Consumo 2.449.112 730.537 1.425.034 961.127 411.615 1.084.279 736.224
23 Prestaciones de Seguridad Social 182.979 60.391 10 10 10 10 10
24 Transferencias Corrientes 52.976.846 35.443.989 711.681 - 659.297 2.276.202 9.969.374
25 Integros al Fisco 138.809 10 20 50.488 20 40.214 30
26 Otros Gastos Corrientes - 10 - - - - -
29 Adquisición de Activos No Financieros 773.283 - 46.334 114.105 24.518 16.214 95.436
30 Adquisición de Activos Financieros - - - - - - -
31 Iniciativas de Inversión - - - - - - -
32 Préstamos - - - - - - -
33 Transferencias de Capital - - - - - - 2.508.867
34 Servicio de la Deuda 10 10 10 10 10 10 10
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2026

Glosas:
Asociada al Subtítulo 21, “Gastos en Personal”.01

No regirán las limitaciones establecidas en el artículo 9° del D.F.L. Nº 211, de

1960.

El  Vicepresidente Ejecutivo podrá operar las subrogaciones que correspondan con

los  funcionarios  que  desempeñen  funciones  directivas  en conformidad con lo

dispuesto  en esta glosa para cuyo efecto deberá contemplarse tal posibilidad en

los respectivos contratos de trabajo.

Asociada al Subtítulo 24, “Transferencias Corrientes”.02

La  Corporación  remitirá a la Dirección de Presupuestos, previo a las reuniones

del Consejo Directivo, en un plazo no inferior a 10 días hábiles, las propuestas

de  Acuerdo  que  puedan  involucrar gasto fiscal, y su financiamiento. En estos

casos,  su  implementación  quedará  condicionada  a  la aprobación previa de la

DIPRES, tanto en sus aspectos técnicos, de diseño, y presupuestarios.

Asociada al Subtítulo 24, “Transferencias Corrientes”.03

Previo  a  la  ejecución  del  gasto,  mediante  Resolución de la Corporación de

Fomento  de  la  Producción,  visada  por  la Dirección de Presupuestos, deberán

desglosarse  las  asignaciones  presupuestarias de transferencias en cada uno de

los  programas  y/o  instrumentos  que  las  conforman,  especificando  montos y

coberturas  para  cada  uno  de  ellos.  Por  igual  mecanismo,  durante  el año

presupuestario podrán modificarse las distribuciones establecidas.
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